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Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ríbagor~

I..ana» ("ENHER»), Barcelona. paseo de Gracia, 1~2. .
Instalación: Línea aérea de transporte de energla eléctnca

a 25 KV, de conductor de aluminio-acero de 116,2 milímetros
(;uadrado~ de sección, con una longitud de 220 metr06, de unión
entre ..EIASA.. con línea derivación a E. T. número 3.215.

Origen: Apoyo número 17 de la línea 25 KV. a .,EIASA·.
Presupuesto: 50<600 pesetas.
Procedencia de Jos materiales: Nacional.
Situación: Término muniGípal de Tarragona.
Finalidad: Sumiltistro de energía a la zona que atraviesa

con cierre en anillo.

Vista la documentación presentada para su tramitacíón, esta
Del~gaci6n PrQViDCial, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre. ha resuelto
otorgar la autorización Bolicimda, y declarar en concreto la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso.

Tarragona, 25 de octubre de 197:1.-El Delegado provincial,
Jose Antón Solé.-13.663-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la' que se autoriza y declara la utilidad
pública en con.creto de la instalaciÓn eléctrica que
se cita.

Visto el eXJ'lediente incoado en esta Delegación Provincial
en solicitud de autorización' y declaración en concreto de la
utilidad pública, a los efectos de la impo.sición de servidumbre
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña;

Asunto: 1. A/T. 2.283.-Lí.t1ea 25 KV. "ENTASA» {O. T.-033l.
Peticionario: ,.Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor

zana'" ("ENHER~), Barcelona, paseo de Gracia, 132.
1nstalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica

a 25 KV., de conductor de aluminio-'"8cero de 116,2 milímetros
cuadrados de sección, con- una .longitud de 2.810 metros.

Origen: ApGYo número 19 de la línea E. R. Tarragona
a E. R. Pont de Armentera, autorizada para 132 KV. Y actual
mente en servicio a. 25 KV.

Final: Apoyo número 19.
Presupuesto: 913.250 pesetas.
Procedencia de los materiales: Naoional.
Situación~ Término municipal de Pallaresos, Perafort y Pobla

de Mafumet.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica a refinería de

"ENTASA»,

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la
utilidad pública de la misma a 105' efectos de la imposición
de servidumbre de paso.

Tarragona, 26 de octubre de 1973.-EI Delegado provincíal,
José Antón Solé.-13.662-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de To
ledo por la que se autoriza el establecimiento de
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Toeldo,
a petición de ..Hidroeléctrica Española, S. A.a, con domicílio
en Madrid, calle Claudia Coello, número 55, solicitando autori
za.ción y declaración, en concreto, de utilidad pública para el
establecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites
reglamentarios ord~nados en' el capitulo 111 del Decreto 26171
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en· el ca
pitulo III del ,ReglamElnto, aprobado por Decreto 2619/J.966, so
bre expropiaCIón forzosa y sanciones en. materia de .instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de
estiJ Ministerio de 1 de febrero de 1968, y Ley de 24 de noviembre
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Toledo, a propuesta de la Secci6n correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a ..Hidroeléctrica Espadola, S. A.a, la instalación
de un3 línea eléctrica. cuyas principales caraCterísticas son las
siguientes:

Linea trifásica aérea de transporte de energia eléctrica a
20 KV., 'de 7.387 metros de longitud, con conductor de aluminio
Hcero de 31,1 milfmetros cuadrados de sección y apoyos de
loor migón y metálicos.

Finalidad de la instalación: Mejora del suministro público de
energía eléctrica en la zona, términOS municipales de Alameda
de la Sagra y Borox.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se a\j.toiza, a los efectos señalados en la Ley
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de

instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1900.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien lras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyect de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se seiialan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre.

Toledo 8 de noviembre de 1973.-El Ingeniero Jefe de la
Secciónct'e Industria, Carlos Gascuñana Martín.-13.5D-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN d.e 19 de noviembre de 1973 por la que se
aD1"ueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
d~ la zona de concentración parcelaria. de Espinosa
d':! Bricia (SantanderJ.

Ilmos. Sres.: Por Docreto de 1:, de agosto de 1971'-'se declaró
de utilidad publica la concentración parcelaria de la zona de
Espinosa de Bricia (Santander) .

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 82 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero. de 1973, el Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrano ha redactado
y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de MejOras
Territoriales y Obras de la zona de Espin?sa de. Brida ¡San·
tander), que se refiere a las obr8:s de red de carrll,n,?s y.red de
saneamiento. Examinado el refendo Plan, este Mlll1steno con
sidera que las :)bras en él incluidas haft sido debidamente cla
sificadas en los grupos que determina el articulo 61, de acuerdo
con lo especifi.c.ado en el artículo 62 de la Ley de Reforma y

. Desarrollo Agrario de 12- de enero de 1973.
En su virtud, este Ministet'io se. ha servido disponer:

Primero.-Sü aprueba· el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras redact.ado por d lnstitulo Nacional de Reforma y De3
arroll¿ Agrario, para la zona de concentraciónyarcelar.ia .ce
Espinosa de Brida (Santander), declarada de utilIdad publIca
por Decreto de U de agosto de 1971.

Segundo.--De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 do
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de, 12 de cf!ero de 197?,
se considera que las obras de red de caminos y rea de sanea
miento quedan clasificadas de interés general en el grupo u)

del artículo 61 de dicha Ley. . .
TercerO.-Las obras debentn iniciarse antes de que tenmnen

los trabajos de concentración parcelaria.
Cuarto.~Por el Instituto Na:-ional de Reforma y Desarroll.o

Agrario se dictarán las normas pertinentes para Ja meior aplI
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que {;omunico a VV. lI. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. li. muchos años,
Madrid. 19 de noviembre de 1973.

ALLENDE Y GARCfABAXTER

Ilmos. S1'0&. Sub8ccretario de 'este Departamento y Presidente
del ln&tituto NacioJ1H! de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 19 de noviembre: de 1973 por la que So?

oprueba la segunda. Parte del Plan dc Meia~'(!s

TelTitorÍales y Obras de la zona de concentra~lOn

pun:elaria de Castañares de Rioja (Logrm1o).,

limos. Sres Por D'Jcreto de 15 de septiembre de 1972, se
ac:crdó la actu.lCión del Instituto Nacional de Reforma y Des~

arrollo A?rario en la comarca de Rioja Alta. Por Decreto de
11 de septÍembn-' de 1965, se acordó la. reaHzacJó~ ~e la con~ell
tracción parcelaria de la zona de Castañares de RlOja {Logrono},
de acuerdo con lo establecido por dicho Decr~to.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artIculas 82 y 129 de
la Ley de Reforma y J}esarrollo Agrario de 12 de ener? de 1973,
el Instituto Naciona! de Reforma y Desarrollo AgrarIO ha re
qactado y somete u fa aprobacié!n ~e este Ministerio la segunda
parte del Plan de Mejoras TerrItOrIales y qbras de la zona de
Castañares de Rioia (LogroñoJ. que se reflere a las obras de
transformación en regadío_ Examinado el referido Plan, es~e

Ministerio considera que las obras en él incluí~as han si?-o debI"
damente clasificadas en los grupos.9ue determma el artlculo61,
de acuerdo con lo especificado en los articulos 62 y 65 de la
Ley de R<1forni.d y Desarrollo Agrario,

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.---'---Se apruéba la segunda parte del Plan de Mejoras
Territoriales y Obras, redactado por el Instituto Nac~onal de
Reforma y Desarrollo Agrario, para la zona d.e Ca~tanares de
Rioja {Logroiiol. cuya concentración parcelana fue acordada
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por Decreto de 11 de septíembre de 1965, según lo establecido
en el Decreto de 15 de septiembre de 1972.

Segundo.-De acuerdo con los artículos 62 y. 65 de la. Ley de
Reforma y Desarrollo. Agrario de 12 de enero de 1973, se con
sidera que las obras de _transformación en regadío quedan clasi
ficadas como complementarias en el grupo d) del artículo 61
d~ dicha Ley, establciéndose una subvención del 40 por 100,
sIendo el plazo de devolución del anticipo restante de veinte
años.

Tercero.-Las obras deberán iniciarse antes de que terminen
los tr~b~jos de conce~t~adón parcelaria. o en el plazo que para
la solIcItud de beneflClos señala el Decreto de actuación del
Instituto Na;ci.onal de Reforma y Desarrollo Agrario de la co
marca de RIüla Alta, de fecha 15 de septiembre de 1972.

Cuarto._Por el Instituto Nadonal de Reforma y Desarrollo
A~~rio se dictarán las normas pertinentes para la' mejor apli
C8ClOn de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n, para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11, muchos años,
Madrid, 19 de noviembre de 1973.

ALLENDE Y GARcrA-BAXTER

Umos. Sres. SubsecretarioS de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 19 de noviembre de 1973 por la que
se aprueba el Plan de Melaras Territoriales v
Obras de la zona de concentración parcelaria de
San Pedro Manrique (Soría) y sus anejos Matase
jún, Taníñe y Samago.

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 10 de diciembre de 1970 se de
cJuró de utIlldad publIca la concentraclOn parcelana de la 7..ona
de San Pedro Mannque (Sona) y su& aneJos Matase¡un, Tallliie
y Sarnago.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
el Instituto Nacional de Reforma,y Desarrollo Agrario ha redac~

tado y somete ti, la aprobación de este Ministerio el Plan de
Mejoras TerritoriaJes y Obras de la zona de San Pedro Man~
rique (Soria) y sus anejos Matasejún, Taniñe y Sarnago, que se
refiere a las obras de red de camino5, red de saneamiento y
eliminación de accidentes, Examinado el referido Plan, este
Ministerio considera que las obras en él incluidaS han 6ido de
bidamente clasificadas en los grupos que detennina el artícu
lo 61, de acuerdo con lo espeCificado en el artículo 62 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,

En su virtud, este Ministerio se ha s0rvidodisponer:

Primero.~Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
ObraJ3, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de
San Pedro Manrique {Soria) y sus anejos Matasejún, Taniñe
y Sarnago, declarada de utilidad publica por Decreto de 10 de
diciémbre de 1970.

Segundo.~De acuerdo con lo establecido en el articulo 62 de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973
se considera que las obras de red de caminos, red de ",anea:
miento y elímínación de accidentes quedan clasificadas de inte~

rés general en el grupo- a) del artículo 61 de dicha Le~'.
TercerO.-Las obras deberán iniciarse anteede que terminen

los trabajos de concentración parcelaria. '
Cuarto,-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo

Agrario se dictarán la;> normas: pertinentes para la mejor apJi~

caci6n de cuanto lSe dispone en la presente Orden.

LO que comunico a VV. JI. pura su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos aii06.
Madrid, 19 de noviembre de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres~ Subsecretario de (;ste Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desanollo Agrario.

ORDEN de 19 de noviembre de 1973 por la que se
aprueba el Plan de MeíorcL'; Territoriales :v Obras
de la zona de concentración parcelaria de Coper
nal (GuadalajaraJ.

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 13 de julio de 1972 se declaró
de utilidad pública -la concentración parcelaria de la zona de
üJpernal (Guadalajara).

En cumplimiento de lo dispuesto en él arUculo82 de la Ley
de ~eforma y Desarrollo A&.rario de 12 de enero de 1973. el
InstJtuto NaclOnaI de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tad? y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de
M:Joras Territorjal~s y Obras de la zona de Copernal (GuaHa
la1araJ, que se refJere a las obras de redes de caminos_ Exa
mmando el referido Plan, este Ministerio considera que las

obras en él incluidas han sido debidHmente clasificadas en
los grupos que determina el articulo 61, de acuerdo con Jo
especificado en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desa
rrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero. Se arpueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rollo Agrario para la zona de concentración parcelaria de Co
pernal (GuadaJajaral, declarada de utilidad pública por Decreto
de 13 de julio de 1972<

Segundo De acuerdo con lo establecido en el articulo 62
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de 1973, se considera que las obras de redes de caminos quedan
clasificadas de interés general en el grupo al del artículo 61 de
dicha Ley.

Tercero Las obras deberán iniciarse antes de que terminen
los trabajos de concentración parcelari?, .

Cuarto. Por el Institul:o Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor aplí
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guaTde a VV. IL muchos afios.
Madrid, 19 de noviElmbre de 197:3,

ALLENDE Y GARClA~BAXTER

Ilmos. Sre.~_ Su bsecretül'lO de este Departamento y Presiden le
del lnst,llulo Nac/OnuJ de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 19 de noviembre de 1973 lJor 7.a que se
aprueba el Plan de Mejoras Ten·itoria.[es .v Obra.'>
de la. zona. de con<-enfración parcelaria de El Pra
do (Santander)

Ilmos. Sres Por Decreto de 1() de septiembre de 1967 so
declaró sujeta a ordenación rural la comarca de Valle de Rio
Asón. Por Decreto de 19 de octubre de :t,972, se acordó la rea
lización de la concentración parcelaria de la zona de El Prado
(Santander), de acuerdo con lo establecido por dicho Decreto.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129
de la Ley df\ Rúforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de 19?J, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de El Prado
(Santander), que se refiere a las 'obras de red de caminos.
Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que las
obras en él incluidas han sido debidf,tmente clasificadas en los
grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo especi
ficado en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario de 12 de enero de 197.3.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero. So aprueba f'l Plan de Mejoras Territoriales y
Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrolio Agrario, para la zona de El Prado (Santander) cuya
concentración j};-:¡I"celaria rué acordada por Decreto de 19 de
octubre según le ostablecido en el Decreto de 16 de septiembre
de 1967.

Segundo. De acuerdo con el articulo 62 de la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se considera que
las obras de red de caminos, etc. quedan clasificadas de inte
rés general en el grupo al del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero. Las obras debert.m iniciarse antes de que termi·
nen los trabajos de concentración parcelaria o en el.. plazo que
para la. solicitud de beneficios seíi.aJa el Decreto de ordenación
rural de la comarca de VaHe del Río Asón, de fecha 16 de
septiembre de 19(;7.

Cuarto. Por pi Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se didanín las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cmll1 to se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. JI. pam su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. JI. muchos aúoa.
Madrid, 19 de ·nov¡cmbre de 197::1.

ALLENDE Y CARClA·BAXTER

llmos Sres_ Suj-,,-;ecn'ü;fío de este Departamento y Presidente
del lnslituto NuciolL-d de Reforma y Desarrollo Agrario.

()F-?DE'¡\I de N de noviembre de W73 por la que se
oéfruehct el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de con/enfradón parce!t~ia de Afe
d(lIIOviedo)

Ilmos. Sres Por De::reto de 22 de agosto de 1970, 3e decla
ró sujeta a ol'denación rural la comarca de Noroeste de Astu
rias, Por Orden ministerial de 15 de novIembre de 1972, se
acordó la realización de ia concentración parcelaria de la zona
de Medal (Qviedo), se acuerdo con lo establecido por dJe-ho
Decreto.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y


